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ACUERDO NÚMERO 021 DE 1999 
(Acta Nº  14 del 26 de julio) 

 
 

“Por el cual se modifica la planta de cargos del personal administrativo y se dictan otras disposiciones” 
 
�

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y 

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1. Que en la planta de personal administrativo de la Universidad Nacional de Colombia, se encuentran 
definidos los siguientes cargos:  

 
a. SEDE SANTAFE DE BOGOTA  IPARM SECCION SECUNDARIA  

  
 34 CARGOS  T.COMPLETO 
   5 CARGOS  CATEDRA 

 
b. SEDE SANTAFE DE BOGOTA IPARM SECCION PRIMARIA  

  
CARGO  CODIGO CANT.            ASIGNACION          BONIFIC.  POR 
          BASICA        BIENEST UNIV 
Instructor   40906  13     696.055   12.001 
Instructor   40907    1     725.167   12.502 
Secretario Colegio 30503    1     944.935   16.292 
Director de Centro 21008    1  1.422.668   24.529 

 
c. SEDE MEDELLIN ESCUELA DE BIENESTAR SECCION PRIMARIA  

 
CARGO  CODIGO CANT.            ASIGNACION          BONIFIC.  POR 
          BASICA        BIENEST UNIV 
Instructor   40906    6     696.055    12.001 
Coordinador  50013    2     759.641    13.098 
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d. SEDE PALMIRA  SECCION PRIMARIA  

 
CARGO  CODIGO CANT.            ASIGNACION          BONIFIC.  POR 
          BASICA        BIENEST UNIV 

 Instructor   40901    1     496.257      8.556 
 
2. Que el actual régimen de quienes ocupan los cargos de enseñanza media, según los Acuerdos Nos. 

013 de  1990, 026 de 1993 y 095 de 1997 es el correspondiente al régimen del Estatuto Nacional 
Docente de que trata el Decreto 2277 de 1.979, con las normas que lo modifican o adicionan y, por lo 
tanto, su régimen remunerativo es el que se deriva de él, aún cuando tienen derecho actualmente a 
las mismas prestaciones del personal docente de la Universidad. 

 
3. Que los cargos de que tratan los literales  b), c) y d)  del primer considerando no corresponden a los 

regulados por el Estatuto Nacional Docente de que trata el Decreto 2277 de 1.979 y, por 
consiguiente, es indispensable modificarlos, para adecuar debidamente la situación jurídica de 
quienes actual o posteriormente los desempeñen; 

 
4. Que el principio de unidad de régimen jurídico aplicable exige que el régimen prestacional sea 

igualmente el que corresponde según el Estatuto Nacional Docente, con la única excepción de 
quienes actualmente desempeñan los cargos señalados en el literal a) del primer considerando que, 
por tratarse de una situación jurídica ya consolidada, deben continuar devengando las mismas 
prestaciones del personal docente de la Universidad; 

 
5. Que igualmente, para quienes desempeñan los cargos de que tratan los literales b), c) y d) del primer 

considerando, es necesario garantizarles devengar el régimen de remuneración y prestaciones que 
estimen más favorables, para lo cual debe ser optativo permanecer en los cargos actuales o ingresar 
a los que se crean mediante el presente Acuerdo; 

 
6. Que, adicionalmente, dado que conforme al Estatuto Nacional Docente, no existe la figura de 

docentes de cátedra, es preciso la transformación de los dos cargos de cátedra actualmente 
vacantes  en cargos de tiempo completo y disponer la supresión de los hoy provistos en el  momento 
en que queden vacantes. 
 
 
 

A C U E R D A: 
 
 
ARTICULO 1º Suprimir en la Planta de Cargos del personal administrativo de la Universidad 

Nacional de Colombia los siguientes cargos:  
 

 
SEDE SANTAFE DE BOGOTA 

 
  
SECCION SECUNDARIA IPARM: 
 
CARGO  DEDICACION 
 
      2        Cátedra 
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SECCION PRIMARIA  IPARM: 
 
CARGO  CODIGO CANT.            ASIGNACION          BONIFIC.  POR 
          BASICA        BIENEST UNIV 
Instructor   40906  13     696.055   12.001 
Instructor   40907    1     725.167   12.502 
Secretario Colegio 30503    1     944.935   16.292 
Director de Centro 21008    1  1.422.668   24.529 

 
 

SEDE MEDELLIN 
 
 

CARGO  CODIGO CANT.            ASIGNACION          BONIFIC.  POR 
          BASICA        BIENEST UNIV 
Instructor   40906    6     696.055    12.001 
Coordinador  50013    2     759.641    13.098 

 
  

SEDE PALMIRA   
 
 

CARGO  CODIGO CANT.            ASIGNACION          BONIFIC.  POR 
          BASICA        BIENEST UNIV 

 Instructor   40901    1     496.257      8.556 
 
 
PARAGRAFO 1º.  Los tres (3) cargos de cátedra de la Sede Santafé de Bogotá - Sección 

Secundaria provistos actualmente, quedan suprimidos a partir del momento en 
que se genere  la vacancia, por retiro de los funcionarios que actualmente los 
ocupan, sin necesidad de expedirse acto administrativo alguno. 

 
PARAGRAFO 2º. Continuaran existiendo los cargos suprimidos en virtud del presente artículo, que 

sean desempeñados por las personas que elijan la primera opción señalada en el 
artículo cuarto de este acuerdo hasta el momento en que, por cualquier causa 
legal, se produzca la vacancia de los mismos. 

  
ARTICULO 2º. Crear en la Planta de Cargos del personal administrativo de la Universidad 

Nacional de Colombia,  los siguientes cargos: 
 
 

SEDE SANTAFE DE BOGOTA 
 
 
           NIVEL         CODIGO NUMERO DE        DEDICACION 
                  CARGOS 
Educadores Enseñanza         70000        17     T.C. 
Básica y Media 
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SEDE MEDELLIN 

 
           NIVEL         CODIGO NUMERO DE        DEDICACION 
                  CARGOS 
Educadores Enseñanza         70000        08     T.C. 
Básica y Media 
 

SEDE PALMIRA 
 
 
           NIVEL         CODIGO NUMERO DE        DEDICACION 
                  CARGOS 
Educadores Enseñanza         70000        01     T.C. 
Básica y Media 
 
 
PARAGRAFO 1º. Una vez producida la vacancia de los tres  (3)  cargos de cátedra suprimidos en 

virtud de lo dispuesto en el  parágrafo 1º.  del Artículo 1º  del presente Acuerdo, 
se crea un (1) cargo de educador de enseñanza básica y media en la Sede 
Santafé de Bogotá - IPARM, sin la necesidad de la expedición de un acto 
administrativo. 

 
ARTICULO  3º Continúan como cargos propios del Estatuto Nacional Docente, los creados 

mediante el Acuerdo No 013 de 1990.  El régimen prestacional será el mismo del 
Estatuto Nacional Docente cuando quiera que sea preciso proveerlos en caso de 
presentarse vacantes por cualquier causa legal.  

 
ARTICULO 4º Las personas que a la fecha del presente Acuerdo ocupan los cargos que se 

suprimen en virtud de lo dispuesto por el Artículo 1º, podrán optar entre: 
 

a. Desempeñar el cargo del cual son titulares actualmente, con el mismo 
régimen remunerativo y prestacional que corresponde al personal 
administrativo de la Universidad, ó 

 
b. Solicitar, sin solución de continuidad, su incorporación a los nuevos cargos 

creados por el artículo 2º del presente Acuerdo, devengando las 
remuneraciones y prestaciones que les correspondan conforme al Estatuto 
Nacional Docente.  Para que la incorporación sea procedente es requisito 
esencial que el solicitante presente la correspondiente Resolución de 
Inscripción ó la última actualización de escalafón expedida por la Junta 
Seccional. 

 
PARAGRAFO  Señálase como límite para ejercer la opción de que trata el presente artículo el 31 

de agosto de 1999, decisión que deberá manifestarse expresamente por escrito 
ante la Oficina de Personal de la respectiva Sede. Si no se ejerce la opción 
dentro del plazo indicado, se entiende que se ha optado por la primera. En caso 
de que se elija la segunda opción,  se requiere posesión y producirá efectos a 
partir del 1º de septiembre de 1.999.  

 
ARTICULO 5º Cuando quiera que, por cualquier causal legal, existan o se presenten vacantes 

en cualquiera de los cargos creados por el artículo 2º , tanto la vinculación como 
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la remuneración y el régimen de prestaciones se regirá por el Estatuto Nacional 
Docente. 

 
ARTICULO 6º El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las 

disposiciones que le sean contrarias. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Fe de Bogotá, a los nueve días del mes de agosto de mil 
novecientos noventa y nueve. 

 
EL PRESIDENTE, 

 
 

(Original firmado por) 
VICTOR MANUEL MONCAYO CRUZ 

 
 

LA SECRETARIA, 
 
 

(Original firmado por) 
CONSUELO GOMEZ SERRANO 

 
 
 
 
 
 
/personalnal. 
18/08/99 


